
Ayuntamiento de Santa Amalia

Expediente n.º: 293/2024
Pliego de Condiciones
Procedimiento: Contrataciones Patrimoniales
Interesado: AYUNTAMIENTO DE SANTA AMALIA

 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  
CONCESIÓN DE USO PRIVATIVO DE BIEN DE DOMINIO PUBLICO 
AFECTO A USO PUBLICO DE CUATRO QUIOSCOS SITUADOS EN 

PLAZA DE ESPAÑA
 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación
 

Constituye el objeto del contrato la Concesión administrativa de uso privativo de un bien de 
dominio público que tenga las siguientes características: 

Ref. catastral Ubicación

8825101QD5282N0001AT 
Plaza de España,Santa Amalia; Coeficiente: 100%; 
Uso: Ocio y Hosteleria 

 

1.- Quiosco n.º 1: Ubicado en la esquina de la intersección de la calle Princesa y la calle La 
Reina.

a. Situación geográfica: Plaza de España, localidad: Santa Amalia; provincia: Badajoz.

b. Superficie: 30 m².

c. Destino del bien: Venta de bebidas, comidas, prensa, papelería y golosinas.

2.- Quiosco n.º 2: Ubicado en la esquina de la intersección de la calle San Juan y la calle 
Canseco.

a) Situación geográfica: Plaza de España, localidad: Santa Amalia; provincia: Badajoz.

b) Superficie: 30 m².

c) Destino del bien: Venta de bebidas, comidas, prensa, papelería y golosinas.

3.- Quiosco n.º 3: Ubicado en la esquina de la intersección de la calle Ramón y Cajal y la 
calle Madroñero.

a) Situación geográfica: Plaza de España, localidad: Santa Amalia; provincia: Badajoz.

b) Superficie: 30 m².

c) Destino del bien: Venta de bebidas, comidas, prensa, papelería y golosinas.
d) Inscripción del bien en el inventario de bienes y derechos de la Corporación.

4.- Quiosco n.º 4: Ubicado en la esquina de la intersección de la calle José Gutiérrez y la 
calle Príncipe.

a) Situación geográfica: Plaza de España, localidad: Santa Amalia; provincia: Badajoz.

b) Superficie: 30 m².
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Ayuntamiento de Santa Amalia

c) Destino del bien: Venta de bebidas, comidas, prensa, papelería y golosinas.

d) Inscripción del bien en el inventario de bienes y derechos de la Corporación.

Se establecen los siguientes LOTES con cada uno de los Quioscos, CPV 55000000-0.:

N.º 
LOTE

Ubicación Superf
icie

Importe 
anual

Total 
contrato

1  QUIOSCO 1  Esquina de la intersección de la 
calle Princesa y la calle La Reina.

 30  m2  850,00 € 3.400,00 €

2  QUIOSCO 2Es  Esquina  de  la  intersección  de  la 
calle  San  Juan  y  la  calle 
Canseco.

30  m2  850,00 € 3.400,00 €

3  QUIOSCO 3 Esquina de la  intersección de la 
calle  Ramón  y  Cajal  y  la  calle 
Madroñero.

30  m2  850,00 € 3.400,00 €

4  QUIOSCO 4 Esquina de la  intersección de la 
calle  José  Gutiérrez  y  la  calle 
Príncipe.

30  m2  850,00 € 3.400,00 €

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
 

La forma de adjudicación de la concesión será el Subasta, en el que cualquier interesado 
podrá presentar una oferta, todo ello de acuerdo con el artículo 93.1 de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas

La  forma  de  adjudicación  de  la  Concesión  administrativa  será  el  procedimiento  de 
concurrencia, en el que cualquier interesado podrá presentar una oferta.
 
La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación en base 
a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se establece en el presente 
clausulado. 
 

CLÁUSULA TERCERA. Publicidad 
 

Con el fin de asegurar la transparencia y acceso público a la información de este concurso, y 
sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, el Ayuntamiento hará pública la 
convocatoria mediante anuncio en el Perfil del Contratante  y  en la página web siguiente: 
https://contrataciondelestado.es  ,    y  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento 
[http://santaamalia.sedelectronica.es].
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Ayuntamiento de Santa Amalia

CLÁUSULA CUARTA. Canon
 

El canon que sirve de base a la licitación, para cada uno de los lotes se fija en 3.400,00 €, 
actualizado al  índice de precios al  consumo,  se abonará con una periodicidad anual  de 
850,00 euros.

El  canon  comportará  el  deber  del  concesionario  de  abonar  el  importe  de  los  daños  y 
perjuicios  que  se  causaren  a  los  bienes  o  al  uso  general  o  servicio  al  que  estuvieren 
destinados.

 

CLÁUSULA QUINTA. Duración 
 

El plazo de utilización del bien de dominio público será de 48 meses (4 AÑOS).

 

CLÁUSULA SEXTA. Obras o Instalaciones a Realizar por el Concesionario
 

No  se  podrá  realizar  ningún   tipo  de  obras  o  instalaciones  por  el  concesionario  sin 
autorización del Ayuntamiento de Santa Amalia, que podrá denegarlas, y, en su caso, se 
ejecutarán a costa del concesionario.

CLÁUSULA  SÉPTIMA. Deberes y Facultades del Concesionario
 

Con  el  fin  de la  adecuada  prestación  del  servicio  y  atención  a  la  ciudadanía  de  Santa 
Amalia, se establecen las siguientes condiciones de ejecución:

7.1.- El quiosco deberá permanecer abierto, como mínimo durante las fechas en las que se 
celebren  los  siguientes  eventos,  siempre  y  cuando  las  condiciones  meteorológicas  y 
sanitarias lo permitan:

- Semana Santa

- Meses de junio a septiembre

- Celebración de comuniones y otros eventos

- Día de Extremadura

-  Encendido Navideño

7.2.- Abonar los gastos derivados del suministro de agua, gas y electricidad, que serán de 
cuenta  del  concesionario  y  abonados  directamente  a  las  empresas  suministradoras, 
debiendo domiciliarse los cargos desde la formalización del contrato:

CUPS CONTRATOS ELÉCTRICOS:
ES 0021 0000 1687 1705 SY  kiosco 4

ES 0021 0000 1687 1708 SD  kiosco 3

ES 0021 0000 1687 1702 SA  kiosco 2

ES 0021 0000 1687 1692 ZQ  kiosco 1
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Ayuntamiento de Santa Amalia

7.3.- Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse

7.4.  Cualquier  toldo para sombra,  o elemento decorativo que se instale,  deberá guardar 
sintonía  con  el  entorno  de  la  plaza  manteniendo  los  colores  y  formas  dominantes  y 
necesitara de la autorización expresa y previa del Ayuntamiento de Santa Amalia.

7.5.- Orientar la explotación ocasionando los mínimos perjuicios al medio ambiente y a los 
habitantes del Municipio.

7.6.- No superar los límites de la explotación: Derecho a usar de forma privativa, limitativa y 
excluyente la porción del dominio público objeto de la concesión.

7.7.- Obligación de mantener en buen estado, de limpieza y libre de obstáculo la porción del 
dominio público utilizado.

7.8.- Sólo se autorizarán obras que sean precisas con arreglo a la normativa sanitaria de la 
Junta de Extremadura y/o cuando lo estime conveniente el Ayuntamiento de Santa Amalia.

7.9.- Las sillas y mesas utilizadas en las terrazas de los quioscos serán todas del mismo 
modelo,  salvo autorización expresa por parte del Ayuntamiento de Santa Amalia,  y para 
momentos concretos,  que por  motivos  de aforo o acontecimientos  extraordinarios  así  lo 
requieran.

7.10.-  Obtener  las  previas  licencias  y  autorizaciones  pertinentes  para  el  ejercicio  de  la 
actividad.

7.11.- Gestionar y explotar la actividad.

7.12.-  Obligación de pagar el canon establecido en el presente Pliego. Este comportará el 
deber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a 
los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados.

7.13.-  Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro del 
plazo fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella para 
acordar y ejecutar por sí el lanzamiento.

7.14.- Respetar la normativa vigente en protección de datos.
 

CLÁUSULA OCTAVA. Facultades de la Corporación
 

—  Dejar  sin  efecto  la  concesión  antes  del  vencimiento  si  lo  justificaren  circunstancias 
sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin él 
cuando no procediere.

—  Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión, las instalaciones y 
construcciones.

- Las demás previstas en en la normativa vigente.

CLÁUSULA NOVENA. Reversión C
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Ayuntamiento de Santa Amalia

Al término del plazo de la concesión,  revertirán a la Corporación los bienes objeto de la 
concesión,  debiendo el  contratista entregarlos con arreglo al  contrato y en el  estado de 
conservación y funcionamiento adecuados.

Durante  un  período  de  tiempo  anterior  a  la  reversión,  que  será  de  1  mes,  el  órgano 
competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega 
de los bienes se verifique en las condiciones convenidas.

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Aptitud para Contratar
 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar.

No podrán ser adjudicatarios de la concesión las personas en quienes concurra alguna de 
las  prohibiciones  de  contratar  reguladas  en  el  artículo  71  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1. La capacidad de obrar se acreditará:
 
a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional 
de identidad.
b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura 
o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional,  en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.
 
2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no  concurrencia de  alguna  de  las 
prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos.
 
Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido  por  una  declaración  responsable  otorgada  ante  una  autoridad  administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado.
 

CLÁUSULA  UNDÉCIMA. Garantía Provisional
 

De  acuerdo  con  el  artículo  87.3  del  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales 
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, para participar en el procedimiento 
los licitadores deberán constituir una garantía por importe de 5% del valor de licitación de 
cada lote al que se licite..

La garantía provisional se depositará:

—  En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones 
de  Economía  y  Hacienda,  o  en  la  Caja  o  establecimiento  público  equivalente  de  las 
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto 
cuando se trate de garantías en efectivo. 

—  Ante el  órgano de contratación,  cuando se trate de certificados de inmovilización de C
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Ayuntamiento de Santa Amalia

valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Presentación de Ofertas y Documentación 
Administrativa
 

12.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

12.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando 
medios  electrónicos  debido  a  dificultades  de  posibles  interesados,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el punto tercero de la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, 
de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014].

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en Plaza de España, 1, en 
horario de 8.00-14.00 horas, dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante.

Las  proposiciones  podrán  presentarse  en  cualquiera  de  los  lugares  establecidos  en  el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición  del  envío  en  la  oficina  de  Correos  y  anunciar  al  órgano  de  contratación  la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el 
número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por SECRETARIA-INTERVENTORA. Sin la concurrencia 
de  ambos  requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es  recibida  por  el  órgano  de 
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de 
licitación.  En todo caso,  transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya 
recibido la documentación, esta no será admitida.

12.3 Notificaciones y comunicaciones

Las comunicaciones, notificaciones y envíos documentales a los licitadores se realizarán por 
medios electrónicos.

En el caso de licitadores que no estén obligados a relacionarse por medios electrónicos y 
eligieran esta opción, la notificación de las resoluciones y actos administrativos dirigidos a 
ellos se practicará en la forma que establece el  artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Podrán 
modificar el medio de notificación en cualquier momento del procedimiento.

12.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, C
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Ayuntamiento de Santa Amalia

firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«Proposición  para  licitar  la  concesión  de  uso  privativo  del  bien  QUIOSCO  PLAZA  DE 
ESPAÑA». La denominación de los sobres es la siguiente:

—  Sobre «A»: Documentación Administrativa.

—  Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración de las 
ofertas según los criterios de adjudicación.

Los documentos a incluir  en cada sobre deberán ser  originales  o copias  autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro  de  cada  sobre,  se  incluirán  los  siguientes  documentos  así  como  una  relación 
numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica, y en su caso, la representación.

—  En cuanto a personas jurídicas, fotocopia compulsada del CIF y la escritura o documento 
de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las 
que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

—  En  cuanto  a  personas  físicas,  el  Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento 
identificativo equivalente.

—  Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación 
de cualquier modo adecuado en Derecho.

b) Una  declaración  responsable  del  licitador  indicando  que  cumple  las  condiciones 
establecidas en este pliego.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre y Apellidos

DNI

Teléfono

e-mail

Domicilio a efectos de 
notificaciones

En representación de 

DNI/CIF

Cuenta Bancaria – IBAN (para 
devolución fianza en su caso)

 a efectos de su participación en la licitación de QUIOSCOS SITUADOS EN LA PLAZA DE 
ESPAÑA DE SANTA AMALIA
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Ayuntamiento de Santa Amalia

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación de la concesión de uso privativo del 
bien  de  dominio  público  de  quioscos  situados  en  Plaza  de  España,Santa  Amalia; 
Coeficiente: 100%; Uso: Ocio y Hostelería

SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el  pliego  de 
condiciones particulares para ser adjudicatario, en concreto:

—  Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

—  Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o  indirecto  pudieran  surgir  del 
contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
__________________________.

En caso de sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, se 
deberá indicar: 

□ Deseo ser notificado por medios electrónicos.

□ Deseo ser notificado mediante correo postal.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que 
se  hace  referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea 
propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido 
para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

 

Firma del declarante,

 

Fdo.: ________________»

 

c)  Resguardo  acreditativo  de  haber  constituido  la  garantía  por  importe  de  170,00 
euros (5% de valor de licitación de cada lote).

 

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA VALORACIÓN DE LAS 
OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:
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Ayuntamiento de Santa Amalia

Nombre y Apellidos

DNI

Teléfono

e-mail

Domicilio a efectos de 
notificaciones

En representación de 

DNI/CIF

Cuenta Bancaria – IBAN (para 
devolución fianza en su caso)

enterado  del  expediente  para  la  concesión  del  bien  La  necesidad/conveniencia  de  este 
contrato de concesión de uso dominio público afecto a uso público de quioscos destinados a 
la actividad de café- bar, mediante procedimiento de concurrencia  anunciado en el perfil de 
contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 
íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando

Lote o Lotes a los que se opta:
N.º 

LOTE
Ubicación Importe anual Total contrato

1  QUIOSCO 1  esquina  de  la  intersección  de  la 
calle Princesa y la calle La Reina

2  QUIOSCO 2 Es  Esquina  de  la  intersección  de  la 
calle San Juan y la calle Canseco

3  QUIOSCO 3 Esquina  de  la  intersección  de  la 
calle  Ramón  y  Cajal  y  la  calle 
Madroñero

4  QUIOSCO 4 Esquina  de  la  intersección  de  la 
calle  José  Gutiérrez  y  la  calle 
Príncipe

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

 

Firma del candidato,

 

Fdo.: _________________.».

CLÁUSULA  DÉCIMOTERCERA. Criterios de Adjudicación
 

Se establece el criterio cuantificables automáticamente: Mejor oferta económica.

En caso de empate se resolverá por sorteo.
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Ayuntamiento de Santa Amalia

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Mesa de Licitación 
 

La  Mesa de  contratación será  el  órgano competente  para  efectuar  la  valoración  de  las 
ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el 
artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el  Real  Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  desarrollando  las  funciones  que  en  estos  se 
establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  estará 
presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte 
de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la 
función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que 
tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros 
que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su 
número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de 
la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 
misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del  perfil  de contratante al  publicar  el  anuncio de 
licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio 
específico en el citado perfil.

 

CLÁUSULA  DÉCIMOQUINTA. Apertura de Ofertas
 

La Mesa de Contratación se constituirá el TERCER día hábil tras la finalización del plazo de 
presentación de las ofertas, a las 12 horas procederá a la apertura de los  sobres «A» y 
calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de 5 DÍAS para que el licitador corrija los 
defectos u omisiones subsanables observadas en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen las 
ofertas económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 
condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación.

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos,  para la  valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las 
ponderaciones establecidas en este Pliego.

A la  vista de las ofertas económicas presentadas y de la  valoración de los criterios  de 
adjudicación, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

CLÁUSULA  DÉCIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación
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Ayuntamiento de Santa Amalia

 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para 
que,  dentro del  plazo de diez días hábiles,  a contar desde el  siguiente a aquél  en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación la documentación acreditativa 
del  cumplimiento  de los requisitos previos,  en concreto la  documentación justificativa de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

 

CLÁUSULA DÉCIMOSÉPTIMA. Adjudicación del Contrato
 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija  alguna  oferta  o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo 
ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La  adjudicación  deberá  recaer  en  el  plazo  máximo  de  quince  días  a  contar  desde  el 
siguiente al de apertura de las proposiciones.

 

CLÁUSULA DÉCIMOCTAVA. Formalización del Contrato
 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a 
los licitadores y candidatos. 

CLÁUSULA DÉCIMONOVENA. Gastos Exigibles al Adjudicatario
El adjudicatario deberá abonar los gastos correspondientes al presupuesto de las obras que 
deben ejecutarse, así como los honorarios de redacción del proyecto.

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Extinción de la Concesión
 

Las concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de setenta y cinco años y se 
extinguen:

a) Muerte o incapacidad sobrevenida del usuario o concesionario individual o extinción de la 
personalidad jurídica. 

b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación, por fusión, 
absorción o escisión, de la personalidad jurídica del usuario o concesionario. 

c) Caducidad por vencimiento del plazo. 

d) Rescate de la concesión, previa indemnización, o revocación unilateral de la autorización. 

e) Mutuo acuerdo. 

f) Falta de pago del canon o cualquier  otro incumplimiento grave de las obligaciones del 
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Ayuntamiento de Santa Amalia

titular de la concesión, declarados por el órgano que otorgó la concesión o autorización. 

g) Desaparición del bien o agotamiento del aprovechamiento. 

h) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación. 

i) Cualquier otra causa prevista en las condiciones generales o particulares por las que se 
rijan.

CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA . Penalidades por Incumplimiento
 

Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción de 
10% del presupuesto del contrato.

Si el incumplimiento es considerado como muy grave y atendiendo a su condición de deber 
esencial tal y como se establece en la cláusula relativa a las obligaciones y derechos, podrá 
dar lugar a la resolución del contrato, salvo que se considere que la actuación es aislada y 
susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta conveniente para el 
interés  del  servicio  en  cuestión,  en  cuyo  caso  se  sustituirá  por  la  penalización 
correspondiente.

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de  contratación,  adoptado  a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 
hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA. Confidencialidad y tratamiento de datos
 

 Confidencialidad
La  empresa  adjudicataria  (como encargada  del  tratamiento  de  datos)  y  su  personal  en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales  a  los  que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad  adecuada 
incluida  la  protección  contra  el  tratamiento  no  autorizado  o  ilícito  y  contra  su  pérdida, 
destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 
apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de 
Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos (Reglamento general de protección de datos) .

Esta  obligación  es  complementaria  de  los  deberes  de  secreto  profesional  y  subsistirá 
aunque  haya  finalizado  el  contrato  con  el  responsable  del  tratamiento  de  los  datos 
(Ayuntamiento).

[En  su  caso] Teniendo  en  cuenta  que  la  ejecución  del  presente  contrato  requiere  el 
tratamiento  por  el  contratista  de  datos  personales  por  cuenta  del  responsable  del 
tratamiento, se hace constar:

Finalidad Principal de la 
Cesión de Datos

 

Obligación del 
contratista

El  futuro  contratista  deberá  someterse,  en  todo  caso,  a  la 
normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección C
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Ayuntamiento de Santa Amalia

de datos, sin perjuicio de lo establecido en el  último párrafo del 
apartado 1 del artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

Ubicación de los 
servidores

La  empresa  adjudicataria  deberá  presentar  antes  de  la 
formalización  del  contrato  una  declaración  en  la  que  ponga  de 
manifiesto  dónde  van  a  estar  ubicados  los  servidores  y  desde 
dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos

Modificaciones  en  la 
declaración

El contratista debe comunicar cualquier cambio que se produzca, a 
lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la 
Declaración sobre la ubicación de los servidores

Subcontratación Los  licitadores  deben  indicar  en  su  oferta  si  tienen  previsto 
subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, 
el  nombre  o  el  perfil  empresarial  definido  por  referencia  a  las 
condiciones  de  solvencia  profesional  o  técnica,  de  los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización

Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal  y  en  el  Reglamento  general  de  protección  de  datos,  los  licitadores  quedan 
informados de que los datos de carácter personales que,  en su caso,  sean recogidos a 
través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la 
contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado 
mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA. Régimen Jurídico del Contrato
Este  contrato  tiene  carácter  privado,  su  preparación  y  adjudicación  se  regirá  por  lo 
establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Reglamento de Bienes 
de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  1372/1986,  de  13  de  junio  y  el 
Reglamento  General  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las 
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
entre las partes

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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